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El estudio de los planes y fondos de pensiones privados cobra cada día mayor importancia ante el impacto producido por las recientes reformas a nuestro sistema de Seguridad Social. 

Los planes y fondos de pensiones son instrumentos jurídicos y financieros vinculados a la previsión social complementaria y cuyo fomento viene realizándose desde hace décadas en los países industrializados,  como anticipo a las posibles dificultades que podrían afrontar sus respectivos programas públicos de pensiones de vejez en el cumplimiento de sus obligaciones.

Los planes de pensiones constituyen herramientas voluntarias de previsión y planificación financiera a largo plazo, que permiten a sus suscriptores (afiliados) mantener el poder adquisitivo y nivel de vida propio y el de su entorno familiar, para cuando se produzcan contingencias tales como jubilación, muerte o incapacidad.

Las prestaciones o beneficios de los planes de pensiones no sustituyen, en ningún caso, las consagradas por el régimen de Seguridad Social, teniendo por lo tanto, carácter privado y complementario.

En nuestro país apenas empieza a afianzarse la mentalidad de la previsión, siendo cada día más frecuente oír hablar de los planes de pensiones o de los fondos de pensiones, así como de las entidades privadas que cuentan con la autorización del ente regulador de esta actividad (Comisión Nacional de Valores) para gestionar y administrar cuentas de aportaciones individuales o colectivas de jubilaciones y pensiones privadas.

Este breve estudio pretende facilitar la comprensión de los principales conceptos vinculados al ámbito de los planes y fondos de pensiones, para que sean aprovechados no sólo desde la perspectiva profesional, sino también como referencia personal, así como también presentar al tradicional ahorrista una alternativa para la canalización de sus ahorros hacia la inversión en el mercado de valores, a través de estas difundidas fórmulas y estrategias financieras de previsión.
Marco normativo

▪
Ley No. 10 de 16 de abril de 1993, por la cual se establecen incentivos para la formación de fondos para jubilados, pensionados, pensiones y otros beneficios (Gaceta Oficial No. 22,267 de 20 de abril de 1993).


▪
Acuerdo CNV No. 11-2005, por el cual se desarrollan las Disposiciones de la Ley 10 de 16 de abril de 1993, sobre Fondos para Jubilados, Pensionados y otros Beneficios y las Actividades de Administradores de Inversión de estos Fondos (Gaceta Oficial No 25,370 de 24 de agosto de 2005).    Texto único con las modificaciones introducidas por el Acuerdo No. 6-2006 de 8 de Agosto de 2006 y el Acuerdo No. 8-2006 de 13 de noviembre de 2006.
Precisiones conceptuales  

▪
Planes de pensiones:  Son los contratos que establecen los derechos y obligaciones de los afiliados y beneficiarios, las obligaciones de contribución a los mismos y las reglas de afectación del patrimonio.  Se materializan a través de un Prospecto que desarrolla las características del citado plan.

▪
 Fondos de pensiones: Son patrimonios creados con el propósito exclusivo de dar cumplimiento a los planes de pensiones.   Como todos los fondos de inversión, los fondos de pensiones están dirigidos por una entidad que gestiona y administra el fondo al que está adscrito el plan:  Las Administradoras de Inversiones de Fondos de Jubilación y Pensiones (AFP).  Igualmente todos tienen una o más entidades depositarias, que custodian los activos del fondo, ya sean dineros, valores o demás instrumentos financieros: Los Custodios.

▪
Afiliado:    Tiene esta consideración la persona natural en cuyo favor se crea el plan de pensiones, con independencia de que las aportaciones las realice o no esa misma persona, dependiendo del tipo de plan de que se trate. 

▪
Beneficiario Primario:    El afiliado,  cuando se tenga derecho a percibir las prestaciones por jubilación, incapacidad o finalización del contrato.

▪
Beneficiario Secundario:    Persona designada por el afiliado que percibirá las prestaciones por muerte derivadas del plan de pensiones.
Modalidades de los planes de pensiones
Teniendo como referencia a las personas que lo constituyen, la afiliación a los planes de pensiones puede realizarse a través de un sistema individual, es decir, por cuenta propia como personas físicas o a través de un sistema colectivo.    En caso de que sea un Plan Colectivo No Contributivo,  las aportaciones las realiza el promotor del plan (pudiendo tratarse del empleador, asociación, sindicato, gremio o colectivo).  
Por otra parte, en razón de las obligaciones estipuladas, nuestra legislación consagra que los planes de pensiones únicamente podrán ser de contribución definida.  En ellos el objeto definido es la cuantía de las aportaciones, atendiendo a la capacidad de cada afiliado en base a los importes mínimos establecidos por cada  AFP en sus respectivos prospectos.    Cabe destacar que jurisdicciones extranjeras, como la española,  aceptan otras modalidades, como los planes de prestación definida (En los que se define como objeto la cuantía de las prestaciones a percibir por los beneficiarios) y los planes  mixtos (Su objeto es, simultáneamente, la cuantía de la prestación y la cuantía de la contribución).
Obligaciones y derechos de los afiliados

Las obligaciones de los afiliados se reducen al pago de las aportaciones conforme a la Ley y al Prospecto del plan de pensiones y en suministrar a la AFP correspondiente los datos y documentos personales de identificación en cumplimiento de las normas de prevención de blanqueo de capitales.
Entre los derechos de los afiliados destacan las prestaciones o beneficios, que consisten en el pago de los derechos económicos acumulados en el plan, es decir, a percibir rentas (mediante entrega única, renta vitalicia o retiro programado) a consecuencia de contingencias como jubilación, muerte o incapacidad.  

Las prestaciones tienen como base de cálculo el fondo que se alcance a través del proceso de capitalización de las aportaciones de cada afiliado con las rentabilidades que se logren de la inversión de los  fondos generados, habiéndose descontado los gastos y comisiones legalmente aplicables.

 Además tienen derecho a recibir documentación e información periódicamente (mínimo una vez al año) relativa a las aportaciones realizadas y el valor, al final del año natural, de sus derechos económicos acumulados.
Rentabilidad

La valorización y contabilización de los activos de un fondo responden a una serie de principios ordenados por el Acuerdo No. 11-2005.    La parte alícuota del patrimonio del fondo, que corresponde a cada afiliado de manera individual se conoce como cuota de ahorro o cuota de participación.

Las cuotas de ahorro son unidades de inversión que reflejan el patrimonio de los afiliados, y deben valorarse y expresarse periódicamente por las AFP. 
El valor de las cuotas de ahorro es el resultado de dividir el patrimonio neto del fondo entre el número de cuotas en circulación, expresándose en forma de número índice, con un mínimo de ocho decimales, siendo el valor del patrimonio neto el resultado de deducir, de la suma de todos los activos, las cuentas acreedoras (pasivos totales).

Es importante destacar que las inversiones de los fondos de pensiones deberán estar suficientemente diversificadas, para evitar la dependencia excesiva de una de ellas, de un emisor determinado o de un grupo de empresas y las acumulaciones de riesgo en el conjunto de la cartera, debiendo cumplir en todo momento con las condiciones de concentración por emisor y por activos financieros señaladas por el Acuerdo No. 11-2005.
Tratamiento fiscal

Las aportaciones a los planes de pensiones serán deducibles hasta un 10% del impuesto personal que grava su renta anual.    Deberán ser integradas a la base imponible del Impuesto sobre la renta.
Estas son algunas de las características de los planes y fondos de pensiones en Panamá.   La obtención de ventajas fiscales,  la diversificación e interesante equilibrio entre rendimientos y seguridad son incentivos a tener en cuenta por cualquier persona que desee rentabilizar sus ahorros y proyectar a largo plazo una merecida jubilación.
